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LOTA, 14 de Julio de 2022,-

DECRETO N" 2.972 (C)

Vistos:
a) Memorándum N" 27.1 de fec\a 0810712O22. Sr. Alcaldc

que ordena nombrar a contr¿ta a la srta. LESLY NAYADETH TRONCOSO CONCHA;

b) Reglamento lf 02, de fecha 26 de diciembre de 2018. que
ñJa la planta de la Iluffe Municipalidad de Lota. tornando razón con fecha 05 de noüembre de 2019. por Contraloría
Regional del Bio Bio. por orden del Contralor General de la República, publicada en Dia¡io Oficial. con fecha 09 de
noviembre 2019.

c) Resolución No 6 del 29.03.2019. de Contraloria General
de la República- que lúa nonnas sobre e\ención de toma de razón de las materias de personal que indrcan (por
resolución 1600/20 I 8).

d) Resolución N" l8 del 30.03.2017. de Contraloria Genera.l
de la República, que hja normas sobre tr¿mitrción en línea de Decretos y Resoluciones relativos a la materia de
personal que indica.

e) Resolución N' 323 del 23.05.2013, de Contraloría
General de la República, que fi-ia registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las materias de personal que
indica.

0 D.F.L. ñ 1/2006 de Ministerio del lnterior, publicado en
D.O. e|26.07.20M, que lúa texlo refundido de la Ley 18.695.

. 0 Ley N" 19.880 sobre bases de los procedimienlos
adminislralivos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del Estado.

h) El Ot N'3.673, de 27.10.86, de Contraloría Regional del
Bío Bío, relacionado con caución que deben rendi¡ los funcionarios conforme a la Ley }lo 10.336.

i) Lo dispuesto en la ley No 18.883, Estatuto
Adminislr"tivo para ftrncionarios municipales.

Y, en uso de 1os dispuesto en el AÍ. f2'y las facultades que
me confiere el A¡t. 630 ambos de la Ley N" 18.695. Org¿inica Constitucional de Municipatidades.

DECRETO:
l.-Nombrase en caliüd a Contrata a contar del

18 de Julio de 2022. y mientras sea necesario sus servicios no excediendo el 3l de Diciembre de 2022. a doña
LESLY NAYADETII TRONCOSO CONCHA,   Administrativo. Grado l80 E.M.R.. quien por
razones impostergable de buen servicio deberá asumir sus funciones desde la fecha de su nombramiento.

2.-La funciona¡ia. doña LESLY NAYADETH
TRONCOSO CONCIIA deberá cumplir una jomada de 44 horas semanales, de acuerdo a la siguiente dismbución
hora¡ia:

-Lunes a Jueves de 08:30 a 17:30 Horas
-Viemes de 08:30 a 16:30 Horas.

3.-Déjese establecido que doña LESLY NAYADETII

s/vk

TRONCOSO CONCHA desempeiianí funciones en Oñcina Jórenes Sección
Depafamento Promoción Comumtaria de la Dirección Desarrollo Comudtario (DID
obligación de rendir caución para el ejercicio de su cargo.

ECO). no
Comunilarios del

estando afeclo a Ia

4.-El gasto que desempeñará la
imputado al215-21{2 del Presupuesto Municipal del 2022.-

ANOTESE, REGI§TRESE, NOT

EN PAGINA DE TRANSPARENCIA MUNICIPAL Y EN SU OPOR f,.

contratación- seú

SE, PIJBLTQUESE

NITEZ VEGA
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(s)

ICIPAL

Itrstalbüclóñ¡
- Funciona¡io.
- Contraloría Regionsl.
- Dir€cción de Conllol
- Se-.reta¡ia Municipal.
- Dirección Desa¡rollo Comuniu¡io.
- Enca¡gado de Remuneraciones
- Dep¡t mento de Personal.
- Encargado de Inv€nt¿rio.
- A¡chivo.
- Pág- Web.
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